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COTIZACIÓN DEL DÓLAR USA 
 DEL 1 AL  23 DE MARZO DE 2017 

DÍA 
Interbancario Pizarra 

Compra Venta Compra Venta 

01/03/17 28,505 28,505 27,90 28,90 

02/03/17 28,344 28,344 27,85 28,80 

03/03/17 28,299 28,299 27,82 28,72 

06/03/17 28,253 28,253 27,78 28,68 

07/03/17 28,311 28,311 27,88 28,78 

08/03/17 28,461 28,461 27,90 29,00 

09/03/17 28,515 28,515 27,95 29,05 

10/03/17 28,419 28,419 27,85 28,95 

13/03/17 28,369 28,369 27,80 28,90 

14/03/17 28,430 28,430 27,88 28,98 

15/03/17 28,371 28,371 27,73 28,83 

16/03/17 28,245 28,245 27,70 28,80 

17/03/17 28,292 28,292 27,72 28,88 

20/03/17 28,226 28,226 27,69 28,79 

21/03/17 28,328 28,328 27,78 28,88 

22/03/17 28,371 28,371 27,87 28,87 

23/03/17 28,551 28,551 28,09 28,94 
 

 

IRPF – UNIDAD INDEXADA 
OPERACIONES DE ABRIL/2017 

VALOR DE LA UI = $ 3,5947 a aplicar a los efectos 

del IRPF para la enajenación de inmuebles por las 
operaciones de Abril/17 (Art. 26 Dec. Nº 148/007). 

SERVICIOS PERSONALES 

FACTURACIÓN MAYOR A UI 10.000  
$ 35.947,00 

Monto de facturación mensual de servicios  

por la que corresponde RETENER 7% DE IRPF.  

FACTURACIÓN DESDE UI 2.000  
$ 7.189,40 

Monto de facturación mensual de servicios  
por la que corresponde INFORMAR IRPF 

IRAE  

REVALUACIÓN DE ACTIVO FIJO  

Y PÉRDIDAS FISCALES 
 

De acuerdo a los artículos 31 y 88 del 
Decreto 150/007, para ejercicios iniciados a 
partir del 1º de enero de 2016 las pérdidas 
fiscales de ejercicios anteriores y la 
actualización de los activos fijos se 
determinarán por la variación del IPC. 
 

Cierre al 31 de diciembre de 2016: 

1,0810 
 

 

BPS 

CERTIFICADO ESPECIAL 

Atendiendo el proceso de rediseño del sistema de 
Certificados, el BPS creó un nuevo formulario de 
solicitud de certificado especial (CE) , así como de 
nuevos instructivos que contemplan dichos 
cambios, los cuales ya se encuentran disponibles 
en la página web.  

Formulario 
 

 

CONSEJO DE SALARIOS 
 

Estamos actualizando continuamente la tabla 
de "Situación Salarial al 1º de enero de 2017" 
de nuestra página Web, incorporando las 
actas que se van registrando ante el MTSS. 

 
Acceder 
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http://www.gpa.uy/files.php/archivos-externos/6061/2017-03-23-bps-certificado-especial.pdf?dl=false
http://www.gpa.uy/salarios/situacion-salarial/2017-01
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INCLUSIÓN FINANCIERA 

PAGO DE REMUNERACIONES 

 

El 30 de abril de 2017 vence el plazo que habilita el pago de remuneraciones por medios distintos 
a los dispuestos en la Ley 19.210 de Inclusión Financiera. 

Recordamos que el Decreto 323/016 de 30 de setiembre de 2016 habilitó un régimen de 
excepción en aquellas empresas en las que el trabajador, a dicha fecha, no hubiera optado por una 
institución para el cobro de su remuneración. 

En este caso el empleador asume que el trabajador optó por acogerse al régimen de excepción 
previsto en el Decreto 323/16 para seguir cobrando a través del medio que lo venía realizando. 

La obligatoriedad de cobrar en una cuenta o en un instrumento de dinero electrónico rige a partir 
de mayo de 2017. 

El trabajador mantendrá el derecho a elegir institución en cualquier momento hasta el 30 de abril 
de 2017. 

Mientras no se haya realizado dicha elección, el empleador puede elegir antes de dicha fecha, 
previa notificación al trabajador, una institución de intermediación financiera o una emisora de 
dinero electrónico a través de la cual realizar los pagos que corresponda. 

 

Nota:  

a) el trabajador podrá ejercer durante los siguientes 10 días hábiles el derecho a la libre elección de la 
institución para el cobro, debiendo comunicarse dicha elección de acuerdo a lo previsto en el artículo 14 del 
Decreto 263/015 de 28/09/15;  

b) en caso de que no se ejerza el derecho a la libre elección, el trabajador, pasivo o beneficiario recién podrá 
cambiar de institución una vez transcurrido un año de concretada la apertura de la cuenta o instrumento de 
dinero electrónico por parte del empleador, instituto de seguridad social o compañía de seguros. 

 

Excepciones 

La Ley 19.210 exceptúa de la obligación a las localidades con menos de 2.000 habitantes donde no 
exista puntos de extracción de efectivo disponibles y a los empleados del servicio doméstico hasta 
el 31 de diciembre de 2017, prorrogables por el Poder Ejecutivo.  

 

Sanciones 

Competerá a la Inspección General del Trabajo y la Seguridad Social del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social las actuaciones derivadas de las denuncias por no acreditación en cuenta de las 
sumas que corresponda abonar o que la acreditación se produzca fuera de fecha.   
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TRANSPARENCIA FISCAL 
Información de saldos y rentas de origen financiero 

 
Se reglamentó el Capítulo I "Informe automático de saldos y  rentas de 
origen financiero a la Administración Tributaria" de la Ley 19.484 de 5 de 
enero de 2017 (Ley de Transparencia Fiscal).  
 

Personas Físicas, Jurídicas y otras entidades no residentes 

Las entidades financieras deberán suministrar anualmente a la DGI la información detallada en el 
artículo 16 del Decreto reglamentario, en relación con las cuentas financieras debidamente 
identificadas. 

Quedan exceptuadas de informarse las cuentas financieras preexistentes cuyos titulares sean 
personas jurídicas u otras entidades que configuren residencia fiscal en otro país o jurisdicción, en 
tanto su saldo o valor al 31 de diciembre de 2016 o al 30 de junio de 2017, no supere los USD 
50.000 (dólares estadounidenses cincuenta mil).  

Para determinar el saldo, valor o promedio acumulado de las cuentas financieras, se acumulará 
todas las cuentas financieras abiertas en la entidad o en una entidad vinculada, aplicándose en la 
medida en que los sistemas informáticos de la entidad financiera lo permitan. 
Sin perjuicio de estas disposiciones, deberán ser informadas las cuentas que al 31 de diciembre de 
2017 o al 31 de diciembre de cualquier año posterior su saldo o valor supere los topes referidos 
anteriormente. 
 
 Dicha obligación subsistirá aun cuando el saldo o valor no alcance en años posteriores USD 50.000 
o USD 20.000, según corresponda. 
 Se excluye de la obligación de informar a las cuentas mantenidas en sucursales situadas en el 
exterior de Entidades Financieras residentes. 

Personas Físicas, Jurídicas y otras entidades residentes en la República 

Las entidades financieras deberán suministrar anualmente a la DGI la información detallada en el 
artículo 16 del Decreto reglamentario, en relación con las cuentas financieras debidamente 
identificadas. 

Quedan exceptuadas de informarse las cuentas financieras preexistentes cuyos titulares sean 
personas jurídicas u otras entidades que configuren residencia fiscal en otro país o jurisdicción, en 
tanto su saldo o valor al 31 de diciembre de cada año , no supere las UI 400.000 (Unidades 
Indexadas cuatrocientos mil) 

A partir del año 2019, en el caso de personas jurídicas u otras entidades, el tope será de U.I. 
160.000 (Unidades Indexadas ciento sesenta mil). 
 

Comunicación previa 

Las entidades financieras obligadas a informar deberán comunicar, por única vez, por cualquier 
medio a sus clientes, con una antelación mínima de 45 (cuarenta y cinco) días al primer suministro 
de información, que los datos de los que son titulares podrán estar sujetos a la obligación de 
información que surge del Decreto reglamentario de 27 de marzo de 2017. 
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DIRECCIÓN GENERAL IMPOSITIVA 
 

- ABRIL 2017 - 
 

Dígito 

ENTES AUTÓNOMOS. y  

SERVICIOS. 
DESCENTRALIZADOS. 

CEDE y  
GRANDES CONTRIBUYENTES 

DECL. JURADA Y PAGO 

NO CEDE 

DECL. JURADA Y  

PAGO EN REDES 

NO CEDE 

PAGO 

ELECTRÓNICO 

0-1-2-3 20 20 20 24 

4-5-6 20 21 20 24 

7-8-9 20 24 20 24 

 

C E D E  

Declaración Jurada y Pago: 

2/149 Ejercicio a DICIEMBRE/16: - Saldo IRAE, PATRIMONIO e ICOSA 

2/176  mensual a MARZO/17: - IVA - Anticipo IRAE - Anticipo PAT. e ICOSA - Retenciones IRPF 

2/187 mensual a MARZO/17: - FIS 

2/174 mensual a MARZO/17: - IMESI y Adicionales (Numerales 1 a 8, 11 a 13 y 16 a 18) 

2/183 mensual a MARZO/17: - Anexo 2/176 - Ag. Retención y Percepción  

2/192 mensual a MARZO/17: - Ingresos Entidades Aseguradoras 

2/179  mensual/anual a MARZO/17: - IVA Transporte Terrestre de Pasajeros 

Declaración Jurada: 

2/181 Informativa IVA a MARZO/17: - Todos los dígitos - Plazo hasta penúltimo día hábil del mes 

2/142    ENERO-MARZO/17 - IMEBA y adicionales (Agentes de retención y contribuyentes)  

 

Pago: 

 MARZO/17: - IMEBA y Adicionales  
 

 
CONTRIBUYENTES Y RESPONSABLES NO INCLUIDOS EN CEDE 

Declaración Jurada: 

2/178 Balances a FEBRERO/17: - IVA y anticipos IRAE, ICOSA y Patrimonio 

2/142    ENERO-MARZO/17 - IMEBA y adicionales (Agentes de retención y contribuyentes) 

 

Declaración Jurada y Pago: 

2/183 por MARZO/17: - Agentes de Retención y Percepción 

  

Contribuyentes 

2/175 por MARZO/17: - IMESI (Numerales 1 a 8, 11 a 13 y 16 a 18) 

2/186 por MARZO/17: - FIS 

2/192 por MARZO/17: - Ingresos Entidades Aseguradoras 

Pago: 

 Saldo Balance a DICIEMBRE/16  - IRAE, Patrimonio, e ICOSA 

 por MARZO/17: - Anticipo IRAE, PATRIMONIO e ICOSA , IVA  

 por MARZO/17: - IMEBA y Adicionales 
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IVA MÍNIMO por MARZO/17 
Vencimiento: Todos los dígitos (IVA mínimo: $ 3.210.-): 20 DE ABRIL DE 2017 

 

 

IRPF - IRNR por MARZO/17 
ANTICIPOS: IRPF por arrendamiento de inmuebles, Incrementos patrimoniales 24 DE ABRIL DE 2017 

ANTICIPOS: IRNR por rentas no sujetas a retención 24 DE ABRIL DE 2017 

RETENCIONES: IRPF de trabajo dependiente: Dígitos 0-1-2-3-4 24 DE ABRIL DE 2017
 Dígitos 5-6-7-8-9 25 DE ABRIL DE 2017 

DEMÁS RETENCIONES DE IRPF-IRNR: De acuerdo último dígito de Nº RUT 

 

 

CORREDORES Y PRODUCTORES DE SEGUROS 
IRAE – Pago a cuenta por MARZO/17    Calendario General según tipo de contribuyente 

 

 

IMPUESTO AL PATRIMONIO E ICOSA  
para contribuyentes que optaron por Anticipo Único      

Anticipo Único S.A. - Ejercicios iniciados en SETIEMBRE/16 Según último dígito RUT 

Declaración Jurada y Pago del Saldo - S.A. - Ejercicio cerrado a FEBRERO/17  Según último dígito RUT 

 

 

IMESI - NUMERAL 9: TABACOS; CIGARROS Y CIGARRILLOS 
Declaración Jurada y Pago por MARZO/17 7 DE ABRIL DE 2017 

 

 

IRPF/IVA - AGENTES RETENCIÓN - UNIDADES EJECUTORAS DEL MSP 
Presentación de Declaración jurada y pago por MARZO/17 20 DE ABRIL DE 2017 

 

 

Cuadro residual de Vencimientos 24 DE ABRIL DE 2017 

 

 

IMPUESTO DE ENSEÑANZA PRIMARIA 
 
Declaración Jurada del Impuesto Anual de Enseñanza Primaria año 2017 30 DE ABRIL DE 2017 
Declaración Jurada años 2015 y 2016 para contribuyentes exonerados 30 DE ABRIL DE 2017 
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                                      B P S  -  B S E  -  M T S S  
                                                         –  ABRIL 2017 –  
 

BANCO DE PREVISIÓN SOCIAL 
- VENCIMIENTOS DURANTE ABRIL DE 2017 – 

 

Ultimo Dígito 

Cobranza 
Descentralizada 

Montevideo  
e Interior 

Mayores 
Contribuyentes 

Intendencias, Juntas 
Dep., y Congreso de 

Intendentes 

Org. Públicos y  
otras ent. de 
naturaleza 

Pública 

 

 

 

Los Demás 

 

  

CONSTRUCCION (Ley 14.411) 
Pago 

SNIS 

Serv. 
Personales 

Pago por 
Internet 

(Todos los 
dígitos) 

* 

Obra 
Privada 

Obra Pública 

Nómina Pagos Nómina Pago 

0 24 18 19 25 25 20 20 19 25 25 24 

1 24 18 19 25 25 20 20 19 25 25 24 

2 24 18 19 25 25 20 20 19 25 25 24 

3 24 18 19 25 25 20 20 19 25 25 24 

4 24 18 19 25 25 20 20 19 25 25 24 

5 24 18 19 25 25 21 21 19 25 25 24 

6 24 18 19 25 25 21 21 19 25 25 24 

7 24 18 19 25 25 21 21 19 25 25 24 

8 24 18 19 25 25 21 21 19 25 25 24 

9 24 18 19 25 25 21 21 19 25 25 24 

 

* PAGO POR INTERNET: A partir de Abril de 2012, quienes utilicen este mecanismo pueden diferir el vencimiento de 

sus pagos hasta las fechas que se indiquen en cada mes, sin perjuicio de considerar los vencimientos que se 
establecen en cada caso para la presentación de Nóminas y Declaraciones de No Pago. 

 

 

BANCO DE SEGUROS DEL ESTADO - ACCIDENTES DE TRABAJO 

Las empresas que presentan su declaración mensual, deben hacerlo ante el BSE en Casa Central (Planta Baja), 

sucursales o agencias durante el mes siguiente siendo el vencimiento el último día hábil del mes. 

Se puede retirar del BSE el duplicado de la factura o imprimirla a través de la página del BSE en Internet 

www.bse.com.uy mediante la aplicación que se encuentra en Servicios/Impresión de facturas. 

El pago de la factura se puede realizar en la red de cobranzas de Abitab, El Correo y Red Pago de todo el país, así como 

también en las oficinas del BSE en Casa Central, sucursales y agencias. 

 

 

AIN – PLAZO PARA EL REGISTRO DE ESTADOS CONTABLES 

 

Cierre del ejercicio económico Vencimiento 

31 de octubre de 2016 6 de mayo de 2017 
 


